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Introducción

31 de Octubre de 2005

Queridos Hermanos:

El 43º Capítulo General encargó al Hermano Superior General y
a su Consejo que nombraran una Comisión específica “para que
estudiara qué implicaciones podrían tener para el actual texto de
la Regla, los cambios en la Iglesia y en el Instituto.” 1 Como ya les
informamos el 24 de junio de 2005, en la Circular 453: Convo-
catoria del 44º Capítulo General (2007), esta Comisión fue nom-
brada y empezó a trabajar sobre este proyecto en febrero de
2004. Se reunieron en Roma con el Hermano Superior General
y su Consejo durante los meses de marzo de 2004, diciembre de
2004 y marzo de 2005.

Los miembros de la Comisión sobre la Regla son los siguientes:
H. José Manuel Agirrezabalaga, del Distrito de Bilbao; H. Fer-
nand Bécret, del Distrito de Francia; H. Antonio Botana, del
Distrito Central de España; H. Pierre Ouattara, del Distrito de
África Occidental; H. Gerard Rummery, del Distrito de Austra-
lia/Nueva Zelanda/PNG; H. Robert Schieler, de Distrito de Bal-
timore; H. Leonardo Tejeiro, del Distrito de Bogotá; y H. Mi-
chael Valenzuela, del Distrito de Filipinas.

El actual documento quiere presentar al Instituto el trabajo de
esta Comisión sobre la Regla. Como prometimos, estamos pro-
curando que esté disponible para todos. Creemos que propor-
cionará una rica información previa, no sólo para que el 44º Ca-

1 Circular 447, (2000), Proposición nº 38.



pítulo General examine si es el momento de pensar en futuros
cambios de la Regla, sino también para la preparación de la
Asamblea Internacional de 2006.

Una breve historia de la evolución del Informe que
ahora presentamos 

La primera reunión de la Comisión en la Casa Generalicia fue del
23 al 27 de febrero de 2004. Al principio de aquella primera reu-
nión, los miembros de la Comisión enfocaron su trabajo como
una sencilla actualización de ciertas secciones de la Regla; no se
preveían revisiones mayores. Sin embargo, a medida que los de-
bates sobre los cambios en la Iglesia y en el Instituto transcurrie-
ron en la Comisión, sus miembros se dieron cuenta poco a poco
de que habían subestimado el alcance de la tarea que tenían entre
manos. Quedaba muy claro que la evolución, tanto en la Iglesia
como en el Instituto, estos últimos años, había sido tan impor-
tante como para tenerse en cuenta en la comprensión de lo que
significa ser Hermano en el mundo actual. En especial, la evolu-
ción de formas nuevas de asociación, el desarrollo de la Misión
Compartida, el rápido crecimiento de la Familia Lasaliana por
todo el mundo y las informaciones nuevas de los estudios Lasa-
lianos han originado preguntas importantes sobre la identidad y
el papel de los Hermanos en un nuevo contexto apostólico.

Esta valoración –se requería una revisión profunda de amplias
secciones de la Regla– fue enviada en un informe al Hermano
Superior General y a su Consejo, hacia el final de la primera reu-
nión. Los miembros de la Comisión propusieron cuatro líneas
de pensamiento como perspectivas necesarias desde las que apro-
ximarse a la tarea de revisión:

• La necesidad de leer la Regla desde la perspectiva del dina-
mismo de los orígenes del Instituto y del nuevo contexto
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eclesial de nuestra identidad como Hermanos.

• La necesidad de dar al voto de Asociación un papel pri-
mordial para la comprensión de la consagración y la iden-
tidad de los Hermanos.

• La necesidad de entender la identidad y la vocación de los
Hermanos a la luz de una teología y una espiritualidad de
comunión.

• La necesidad de confirmar categóricamente el punto de vista
de que los Hermanos no son los “propietarios” exclusivos
de la misión, sino que tanto los Hermanos como los cola-
boradores participan como compañeros en la única misión
de la Iglesia desde la perspectiva del carisma Lasaliano.

El día 27 de febrero la Comisión se reunió con el Hermano Su-
perior General y su Consejo para compartir sus ideas iniciales
sobre el proyecto que se les había encomendado. Después de ha-
berse tomado un tiempo para reflexionar sobre el informe, el
Hermano Superior y su Consejo se volvieron a reunir el 10 de
marzo de 2004 para debatir lo que se les había propuesto. Entre
las ideas que surgieron y que fueron compartidas con la Comi-
sión podemos citar las siguientes:

• El énfasis propuesto sobre el contexto eclesial, ilumina el
papel que se espera de todos los cristianos bautizados en
comunión para la salvación del mundo. Esto tiene impli-
caciones para nosotros a la hora de comprender la asocia-
ción y la misión compartida.

• Dentro de la Iglesia, tanto los Hermanos como los Colabo-
radores Lasalianos, están llamados a la evangelización en
virtud del bautismo. Esto presenta ciertos retos en algunos
contextos culturales y religiosos.

• También se hizo notar la dificultad de algunos Hermanos a



la hora de resaltar el voto de asociación como centro de
nuestra consagración e identidad.

• La visión contemporánea de la Iglesia y de la Vida religiosa,
tal como se ofrece en documentos clave, guiarán los es-
fuerzos para determinar lo que la Regla debería decir sobre
la misión y la asociación. Sin embargo, ¿es ahora el mo-
mento para una revisión más amplia?

La segunda reunión de la Comisión en la Casa Generalicia tuvo
lugar del 7 al 15 de diciembre de 2004. El día 13 la Comisión se
reunió de nuevo con el Hermano Superior General y su Conse-
jo. Después de esta reunión, el Hermano Superior y su Consejo
dieron algunas directrices para continuar el trabajo de la Comi-
sión, las más pertinentes fueron las siguientes:

• Se aceptó la recomendación de la Comisión de que unos pe-
queños cambios en la Regla serían, en este momento, una
pérdida de tiempo.

• Que una revisión más profunda de la Regla, de acuerdo con
las líneas que la Comisión había seguido, no podría lle-
varse a cabo, si se quería consultar a todo el Instituto,
antes del 44º Capítulo General.

• Que lo que se necesitaba era un documento que articulara
la evolución significativa en recientes documentos del Ins-
tituto y de la Iglesia, y las implicaciones de dichos aconte-
cimientos para una revisión de la Regla.

Como consecuencia de las matizaciones hechas por el Hno. Supe-
rior General y su Consejo, la Comisión entró en su segunda fase
de trabajo. Empezó, como se le pedía, preparando un documento
para presentarlo en marzo de 2005, y que especificaría las áreas
principales o líneas de pensamiento encontradas en los recientes
documentos de la Iglesia y del Instituto, y que proporcionarían las
bases para la revisión profunda de la Regla que ellos proponían.
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La tercera reunión de la Comisión en la Casa Generalicia fue del
3 al 5 de marzo de 2005. El 9 de marzo la Comisión se reunió
de nuevo con el Hermano Superior General y su Consejo para
presentarles el informe final. Hubo una acogida muy positiva del
informe, y el Hermano Superior General y su Consejo expresa-
ron su profundo reconocimiento por el trabajo bueno y serio
que la Comisión había realizado.

Mientras el Hermano Superior General y su Consejo trabajaban
en marzo y junio de 2005 para preparar la Circular 453: Convo-
catoria del 44º Capítulo General (2007), se tomó la decisión de
que este informe fuera el segundo de una serie de cinco docu-
mentos o informes para ayudar al Instituto y a la Familia Lasa-
liana a embarcarse juntos en la preparación del 44º Capítulo Ge-
neral en mayo de 2007.

Lo que sigue, por lo tanto, es el Informe de la Comisión sobre la
Regla y, en los apéndices, algunas “guías de trabajo” que han sido
preparadas por algunos Hermanos en la Casa Generalicia como
ayudas complementarias para fomentar la reflexión personal y el
debate comunitario sobre el contenido del documento. Mientras
que el objetivo principal de la preparación de estas guías de traba-
jo es fomentar la reflexión y el debate, tanto el uno como el otro
pueden obviamente emplearse para ayudar en la preparación de
notas individuales o comunitarias para el 44º Capítulo General2.

Una aproximación a este Informe 

El valor de este documento está en su intención de sintetizar las
principales líneas de desarrollo en la enseñanza de la Iglesia, las
realidades del Instituto y la tradición Lasaliana, e indicar al lec-
tor las implicaciones de estas líneas de desarrollo en algunas sec-

9
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ciones particulares de la Regla. Sin embargo, la utilidad de este
documento no queda limitada a proporcionar una base para re-
visar algunas secciones de la Regla. Es una invitación abierta a
los Hermanos a reflexionar sobre lo que significa ser Hermano y
vivir el don de la fraternidad en la Iglesia y en el mundo de hoy.
Siendo este el caso, uno debe tener presente que este documen-
to está pensado para promover el debate, no para ponerle fin.

Ayudaría, por lo tanto, leer el Informe de la Comisión teniendo
presente los tres temas repetidos que se entrelazan y se refuerzan
entre sí del principio al fin del documento: la teología y la espi-
ritualidad de comunión, la importancia fundamental de la aso-
ciación y el desarrollo de la misión compartida.

Las dos primeras y principales secciones del Informe de la Co-
misión sobre la Regla3 se centran en la evolución en la Iglesia y
en el Instituto desde 1987. Tiene su importancia leer y debatir
estas secciones por separado ya que proporcionan un rico mate-
rial para contextualizar la reflexión sobre la vocación de los Her-
manos, particularmente en relación con la teología y la espiri-
tualidad de comunión y la realidad de un Instituto donde la mi-
sión es compartida tanto por los Hermanos como por sus com-
pañeros Lasalianos. Uno desearía hacer la siguiente pregunta:
“¿Qué significa todo esto para la manera que tenemos de vivir
nuestra vocación como Hermanos?”

La tercera sección importante del Informe de la Comisión sobre
la Regla4 invita al lector a considerar secciones específicas de la
Regla y ofrece preguntas y consideraciones que pueden llevar a
una interpretación más adecuada de estos textos a la luz de rea-
lidades nuevas. 

10
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4 Cf. Sección C  (Implicaciones del análisis de arriba para la regla de 1987).



Con el fin de facilitar la lectura del documento, al comienzo de
cada sección importante se presenta una breve panorámica de los
temas dominantes contenidos en el debate siguiente.

Fraternalmente en San Juan Bautista de La Salle

Hermano Superior  
y Hermanos del Consejo General
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Informe del Comité ad hoc de
la Regla

Las citas de los documentos que se ofrecen muestran las
mutaciones en el pensamiento de la Iglesia y del Instituto

Nuestro informe consta de tres secciones: A, B y C:

• Sección A, son citas de documentos eclesiales aparecidos a
partir de 1987 que tienen importantes implicaciones sobre
la identidad del Hermano, miembro de una comunidad
religiosa, encargado de una misión en el seno de la Iglesia.

• Sección B, son citas que provienen de los documentos ofi-
ciales del Instituto procedentes de los Capítulos Genera-
les, de los textos del Hermano Superior y su Consejo5 y de
otros documentos del Centro del Instituto que son la ex-
presión de  nuevas ideas a propósito de los Hermanos y su
vida comunitaria comprometidos en la misión tradicional
del Instituto como una minoría al lado de seglares com-
prometidos.

• En la Sección C se ofrecen algunas implicaciones prove-
nientes de las Secciones A y B en lo que se refiere a algu-
nos puntos de la Regla de 1987.

Aunque este reparto distinga claramente los documentos eclesia-
les de los que provienen del Centro del Instituto (Capítulos Ge-
nerales y textos oficiales del Hermano Superior y su Consejo), es
únicamente con el fin de una mayor claridad. Es evidente que
los documentos y las directrices de la Iglesia concuerdan con las
ideas clave de los Capítulos generales de 1986, 1993 y 2000, en

12

5 Cf. Regla, nº 115



la puesta en marcha de las Actas de los Capítulos, en las propo-
siciones votadas, e igualmente en los temas tratados por el Her-
mano Superior en las Cartas pastorales.

Habría que señalar que ciertos puntos de los documentos oficiales
de la Iglesia citados más adelante y que se refieren a las implica-
ciones en torno a la Misión ya se incluyeron en el documento del
Instituto de 1997: La Misión Lasaliana de la educación humana y
cristiana: una misión compartida. Por esta razón, las citas prove-
nientes de la carta encíclica Redemptoris Missio 6, y ya citadas en
este documento del Instituto, no se repiten. Los Cinco colo-
quios 7organizados a petición del 42º Capítulo General entre 1994
y 1998 reflejan también algunas de las grandes preocupaciones
que aparecen en estos importantes textos eclesiales a propósito de
la opción preferencial por los pobres y marginados.

A. Cambios en la Iglesia

El Concilio Vaticano II - al promover el aggiornamento 8 para la
Iglesia - deseó que ésta se hiciera más cercana y se sintiera más
comprometida con las preocupaciones de la humanidad. El
principio básico que consiste en considerar esta adaptación
como un cambio continuo y no como un paso de una situación
estática a otra quedó bien expresado en el documento conciliar
que llama a la renovación de la vida religiosa: “La renovación
adaptada de la vida religiosa comprende a la vez la vuelta conti-
nua a las fuentes de toda vida cristiana así como a la inspiración
original de los Institutos y, su adaptación a los nuevos cambios
de nuestro tiempo.” 9

13

6 Lo que permanece válido en el Mandato Misionero de la Iglesia.
7 Boletín 245, (1999).
8 Adaptación o revisión.
9 Perfectae Caritatis (1965) [Sobre la adecuada renovación de la vida religiosa], nº 2.
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Bajo el título Cambios en la Iglesia, se presenta un esquema de
las nuevas ideas clave que aparecen en los diez documentos ecle-
siales aparecidos desde 1987 y que tienen implicaciones para una
mejor comprensión de los temas fundamentales tales como co-
munión, comunión-misión, vida comunitaria y misión de los reli-
giosos, y el papel de la educación católica.10

Los diferentes estados de vida en la Iglesia han sido analizados
por tres sínodos11: el sínodo sobre los laicos que dio origen al do-
cumento Christifideles laici 12; el sínodo sobre los ministros con-
sagrados del cual surgió el documento Pastores Dabo Vobis13; el sí-
nodo sobre la vida consagrada que dio origen al documento Vita
consecrata 14. Está claro que la idea de una Iglesia formada única-
mente por los ministros consagrados y los laicos no corresponde
con las intenciones de su divino Fundador15. Así pues, desde esta
perspectiva el documento que representa mejor nuestro estado
de vida en la Iglesia es, sin duda, Vita consecrata.

Christifidelis laici 16 uno de los documentos más importantes apa-
recidos como consecuencia del Concilio Vaticano II, desarrolla
el tema de la “participación de todos los fieles en la única misión
de la Iglesia”, una idea ya proclamada en el documento conciliar
Apostolicam actuositatem 17.

10 Educación Católica, institucional o informal, en las escuelas e instituciones de enseñanza su-
perior.

11 Un Sínodo es, en la Iglesia Católica, una asamblea de obispos convocados de diferentes partes
del mundo, que se reúnen en tiempos específicos, para promover la estrecha relación entre el
Papa y los obispos, para estudiar temas que atañen la misión de la Iglesia en el mundo y para
asesorar al Papa en cuestiones de fe, de moral y de disciplina eclesiástica.

12 Christifideles laici [Sobre la vocación y misión de los laicos en la Iglesia y en el mundo], (1988).
13 Pastores Dabo Vobis [La formación de los sacerdotes], (1992).
14 Vita Consecrata [Vida consagrada], (1996).
15 Cf. Vida consagrada, nº 29.
16 Sobre la vocación y misión de los laicos en la Iglesia y en el mundo.
17 Apostolicam Actuositatem [Decreto sobre el apostolado de los laicos], (1965), nº 2.
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1. La Eclesiología de comunión a partir del
Vaticano II

1.1 La Eclesiología de comunión.

El concepto de “communio”, o comunión, es el tema teológico
e integrador de los 16 documentos principales del Concilio Va-
ticano II y de todos los documentos eclesiales que le siguieron.

Bajo este título, el documento Christifideles laici 18 declara: “Tal
es efectivamente la idea central que la iglesia ha puesto de relie-
ve para definirse ella misma en el concilio Vaticano II, como nos
lo ha recordado el Sínodo extraordinario de 1985, ‘La eclesiolo-
gía de comunión es la idea central y fundamental de los docu-
mentos del Concilio’19… La realidad de la Iglesia-Comunión es,
desde entonces, parte integrante, mejor, representa el contenido
central del “Misterio”, es decir del designio divino de salvación
de la humanidad” 20.  

En el tercer capítulo, este mismo documento bajo el título “La
corresponsabilidad de los fieles laicos en la Iglesia-Misión” reco-
noce que “la comunión engendra comunión” 21. Y continúa: “La
comunión y la misión están profundamente unidas entre sí, se
compenetran y se implican mutuamente al punto de que la co-
munión representa la fuente y a la vez el fruto de la misión: la co-
munión es misionera y la misión es para la comunión” 22 Hay una
insistencia con respecto a que “se requiere que la Iglesia reco-
nozca los dones de los varones y de las mujeres a favor de sus
vidas y misión y los pongan en práctica” 23.
18 Christifideles laici.
19 Ibid. nº 19.1.
20 Ibid. nº 19.4.
21 Ibid. nº 32.3.
22 Ibid. nº 32.4.
23 Ibid.  nº 49.9.
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Una comprensión completa de la Iglesia y de sus miembros es
que: “Los obreros de la Viña son todos los miembros del Pueblo
de Dios: los sacerdotes, los religiosos y religiosas, los fieles laicos,
todos los son a la vez objeto y sujeto de la comunión de la Igle-
sia y de la participación en su misión de salvación. Todos y cada
uno, trabajamos en la única Viña del Señor común a todos, con
carismas y ministerios diferentes y complementarios 24. “En la
Iglesia-Comunión, los estados de vida están tan unidos entre sí
que están ordenados los unos a los otros. Su sentido profundo es
el mismo, es único para todos: el de ser una forma de vivir la igual
dignidad cristiana y la vocación universal a la santidad en la per-
fección del amor. Las modalidades son a la vez diversas y comple-
mentarias, de modo que cada una de ellas tiene su fisonomía ori-
ginal y que no se puede confundir, y, al mismo tiempo, cada una
se sitúa en relación con las otras y a su servicio” 25. 

Una espiritualidad de comunión: “…Es necesario promover una
espiritualidad de la comunión haciéndola resaltar como princi-
pio educativo en cualquier parte donde se forman el hombre y el
cristiano” 26. Este tema también desarrollado en el documento
Caminar desde Cristo 27: Un renovado compromiso de la vida
consagrada en el tercer milenio , es de gran importancia.  

La espiritualidad de comunión debe vivirse en primer lugar al in-
terior  de cada comunidad de consagrados28. En este sentido las per-
sonas consagradas están invitadas a volver periódicamente sobre los
documentos Vita consecrata 29 y Congregavit Nos In Unum Amor 30,

24 Ibid. nº 55.1.
25 Ibid. nº 55.3.
26 Novo Millennio Ineunte [Al comienzo del nuevo milenio], (2001),  nº 43.2.
27 Caminar desde Cristo: Un renovado compromiso de la vida consagrada en el tercer milenio, (2002),

nº 28 al 31.
28 Vita Consecrata (La vida consagrada), nº 51.
29 Vita Consecrata (La vida consagrada).
30 Congregavit Nos In Unum Amor [Vida fraterna en comunidad], (1994).



17

para leer su propio itinerario de fe y su progreso en la fraternidad.
Tal dinamismo implica, también, una comunión más intensa entre
las comunidades al interior de un mismo instituto. Pero la comu-
nión a la que los consagrados están llamados a vivir sobrepasa su
propia familia religiosa o su propio instituto. Se abre a la comunión
con otros institutos y otras formas de consagración. La unidad de
la Iglesia no es uniformidad, sino integración orgánica de una legí-
tima diversidad. No es posible enfrentar el porvenir en dispersión.
El documento pide también diálogo y comunión con las nuevas
formas de vida evangélica, las cuales no son de ninguna manera una
alternativa a los institutos de vida consagrada tradicional31.

La comunión y el encuentro se extienden a los carismas de los mo-
vimientos eclesiales y conducen a una mayor apertura hacia los
demás miembros de la Iglesia. De este modo, se ve surgir un nuevo
tipo de comunión y colaboración entre las diversas vocaciones y
estados de vida, particularmente entre las personas consagradas y
los laicos32. En esta misma línea, se ven aparecer nuevas formas ins-
titucionales de asociación con los institutos. En todo este dina-
mismo, hay que recordar que “la unidad de la Iglesia no es uni-
formidad, sino integración orgánica de una legítima diversidad” y
que la comunión en la Iglesia no es nunca en sentido único.

La diversidad de vocaciones: “En este contexto, todas las otras vo-
caciones, enraizadas en definitiva en la riqueza de la vida nueva
recibida en el sacramento del Bautismo, poseen también su pro-
pio relieve. En particular, será necesario descubrir siempre mejor
la vocación propia de los laicos… En esta misma línea, el deber de
promocionar los diversos tipos de asociación reviste una gran im-
portancia para la comunión”33.

31 Vita Consecrata [Vida Consagrada], nº 96.
32 Cf. Vida fraterna en comunidad, nº 70.
33 Novo Millennio Ineunte, nº 46.3-4.



1.2 El papel de los laicos: Sus responsabilidades en la misión y sus
ministerios.

El documento Christifideles laici 34 apoya la misión de los laicos
en virtud de los diversos ministerios que realizan.

“Los fieles laicos, ellos también, están llamados personalmente
por el Señor, en cuanto reciben una misión por parte de la Igle-
sia y del mundo (…) El Concilio ha escrito páginas verdadera-
mente maravillosas sobre la naturaleza, la dignidad, la espiritua-
lidad, la misión, la responsabilidad de los fieles laicos35. “Los pas-
tores (…) deben reconocer y promover los ministerios, los ofi-
cios y las funciones de los laicos”36.

“En el contexto de la misión de la Iglesia, el Señor confía a los
fieles laicos en comunión  con todos los demás miembros del
Pueblo de Dios una gran responsabilidad” 37. “ Los fieles laicos,
precisamente por ser miembros de la Iglesia tienen la vocación y
la misión de anunciar el Evangelio: son capacitados y compro-
metidos para esta actividad por los sacramentos de iniciación y
por los dones del Espíritu Santo” 38.

2. La vida comunitaria y la misión de los
religiosos

2.1 Los religiosos y la vida comunitaria.

El don más particular hecho a la Iglesia por parte de la mayoría

18

34 Sobre la vocación y misión de los laicos en la Iglesia y en el mundo.
35 Ibid.  nº 2; cf. también nº 8, 9, 14.
36 Ibid.  nº 23.
37 Ibid.  nº 32.5.
38 Ibid.  nº 33.1.
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de los religiosos es el esfuerzo por vivir su vida comunitaria a
imagen de las comunidades de la Iglesia descrita en los Hechos
de los Apóstoles39.

“La comunidad religiosa es signo e instrumento de la comunión
fraterna, que es origen y término del apostolado” 40. Este docu-
mento insiste en esta concepción de la comunión al declarar que
“antes de ser un proyecto humano, la vida fraterna en común
pertenece al proyecto de Dios, que quiere comunicar su vida de
comunión” 41 y añade…”antes de ser una construcción humana,
es un don del Espíritu” 42. Habla de los religiosos del modo si-
guiente: “Expertos en comunión 43, los religiosos están llamados a
ser, en la comunidad eclesial y en el mundo, testigos y artífices
de este proyecto de comunión que se encuentra en la cima de la
historia del hombre según Dios” 44.

Este documento es de una gran importancia. Dado que Vita
Consecrata 45 se dirige a toda la vida consagrada y que en ciertos
pasajes solo habla de manera exclusiva y directa de los institutos
de vida religiosa y dado que la vida fraterna en común es un ele-
mento específico de la vida religiosa en el panorama de la vida
consagrada, el documento Congregavit Nos In Christi Amor 46 re-
viste una gran importancia. En otras palabras, es el documento
más específico sobre una dimensión propia y característica de la
vida religiosa.

Hay un claro e insistente énfasis en el hecho de que la comuni-

39 Cf. Hechos de los Apóstoles 2:42 and 4:32.
40 La Vida fraterna en comunidad, nº 2.d.
41 Ibid.  nº 7a.
42 Ibid.  nº 8.
43 Subrayado en el texto.
44 Ibid. 10.4 citando Promoción religiosa y humana, 1980.
45 Vita Consecrata (La vida consagrada).
46 La Vida fraterna en comunidad.



dad no es ni estática ni inmutable a causa de las Reglas y Consti-
tuciones sino algo dinámico y en movimiento, algo que debe
construirse: “La comunidad religiosa es el lugar  donde se hace el
cotidiano y paciente paso del ‘yo’ al ‘nosotros’, de mi tarea a la
tarea confiada a la comunidad, de la búsqueda de ‘mis intereses’
a la de los ‘intereses de Cristo’ ” 47. La comunidad no existe úni-
camente para sí misma y para su misión particular, sino que debe
apuntar más allá de ella misma: “El signo 48 de la fraternidad es
pues de mucha importancia porque muestra el origen divino del
mensaje cristiano y que posee la fuerza de abrir los corazones a la
fe” 49. Quizás el punto subrayado aquí es que la comunidad reli-
giosa no es simplemente un estado sino una vocación, una lla-
mada, que está siempre dispuesta a abrirse a los cambios que for-
man parte de una fidelidad personal y colectiva a una llamada.

La idea clave sobre la comunión se encuentra una y otra vez en el
documento Vita Consecrata 50 que siguió al Sínodo sobre la Vida
Consagrada en 1994: “A las personas consagradas, se les pide ser
verdaderamente expertos en comunión y practicar dicha espiri-
tualidad, como testigos y artífices del proyecto de comunión que
está en la cima de la historia humana según el designio de Dios”.51

Una tarea particular se confía a las comunidades al compartir el
don de la fraternidad “en un mundo de división y de injusticia”:
“La Iglesia confía  a las comunidades de vida consagrada el deber
particular de desarrollar la espiritualidad de la comunión prime-
ramente en el interior de ellas mismas y luego en la comunidad
eclesial, incluso mas allá de sus límites…” 52.
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47 Ibid.  nº 39.2.
48 Subrayado en el texto.
49 Ibid.  nº 54.2.
50 Vita Consecrata.
51 Ibid.  nº 46.1.
52 Ibid.  nº 51.1.
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Como expresión de su identidad de personas consagradas por su
asociación en una comunidad fraterna para una educación hu-
mana y cristiana de los pobres, los Hermanos son llamados a ser
consejeros que acompañan a los otros en la búsqueda de su pro-
pia identidad en el seno de la misión lasaliana: “En todas las ac-
tividades o ministerios en las que están comprometidas, las per-
sonas consagradas se acordarán pues que deben ser, ante todo,
guías competentes de vida espiritual 53 y en esta perspectiva, harán
fructificar ‘el talento más precioso: el espíritu’ “ 54.

“La vida religiosa toma parte en la misión de Cristo por medio
de otro elemento que le es propio, la vida fraterna en comuni-
dad para la misión. La vida religiosa será pues tanto más apostó-
lica cuanto más interior sea el don de sí al Señor Jesús, más fra-
ternal sea la forma comunitaria de existencia, más ardiente el
compromiso en la misión específica del Instituto” 55.

Dirigiéndose a los Religiosos Hermanos, el documento subraya
los aspectos de identidad propios de los Hermanos: “El término
de hermano evoca también un rico contenido espiritual. Estos
religiosos son llamados a ser hermanos de Cristo, profundamen-
te unidos a Él… hermanos entre sí, en el amor mutuo y en la co-
operación al mismo servicio para el bien de la Iglesia, hermanos
de cada hombre por el testimonio de la caridad de Cristo hacia
todos, especialmente hacia los más pequeños y más necesitados,
hermanos de una mayor fraternidad en la Iglesia” 56.

2.2 Los Lasalianos, Hermanos y seglares, realizan la misión de la
Iglesia

53 Subrayado en el texto.
54 Ibid.  nº 55.2.
55 Ibid.  nº 72.4.
56 Ibid.  nº 60.4.



La misión lasaliana de la educación humana y cristiana forma
parte de la única misión de Jesucristo, y se ha recibido de la Igle-
sia a través de la Bula de Aprobación 57.

La práctica en el Instituto del “intercambio de dones” hecho po-
sible gracias a la formación de una comunidad de Hermanos y
seglares para una misión educativa humana y cristiana: “El en-
cuentro y la colaboración entre religiosos, religiosas y fieles lai-
cos, aparece como un ejemplo especial de comunión eclesial, al
mismo tiempo que fortifica las energías apostólicas para la evan-
gelización del mundo” 58… “La colaboración  y el intercambio de
dones se vuelven más intensos cuando los grupos de laicos, en el
seno de la misma familia espiritual, participan por vocación y a
su manera propia, en el carisma y en la misión del Instituto” 59. 

“Estos últimos años, la doctrina de la Iglesia como comunión ha
permitido  comprender mejor que sus diversos componentes
pueden y deben unir sus fuerzas, en espíritu de colaboración e
intercambio de dones, para participar más eficazmente en la mi-
sión eclesial… Hoy, muchos institutos, a menudo en razón de si-
tuaciones nuevas, han llegado a la convicción de que su carisma
puede ser compartido con los laicos… Un nuevo capítulo, rico de
esperanza, se abre en la historia de las relaciones entre las perso-
nas consagradas y el laicado” 60.

Este compartir el carisma no sólo es citado sino positivamente
alentado: “Estas nuevas experiencias de comunión y de colabo-
ración merecen ser alentadas por diversos motivos. En efecto, de
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57 La Bula de aprobación, reconocimiento oficial del Instituto de los Hermanos de las Escuelas
Cristianas por la Iglesia Católica, fue promulgada por el Papa Benedicto XIII el 26 de Enero
de 1725.

58 La vida fraterna en comunidad, nº 70.1.
59 Ibid.  nº 70.3.
60 Vita Consecrata, nº 54.1; 54.2.
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ello podrá obtenerse, antes que nada, la irradiación de una espi-
ritualidad que lleva a la acción más allá de las fronteras del Ins-
tituto, el cual contará así con nuevas fuerzas para asegurar en la
Iglesia la continuidad de algunos ministerios61 característicos del
Instituto. Otra consecuencia positiva podrá ser también el facili-
tar un entendimiento profundo entre personas consagradas y se-
glares, con miras a la misión” 62.

En el Instituto, estos 20 últimos años, la asociación como inspi-
ración central fortalece el crecimiento de la misión compartida a
través de los centros y los programas de formación; la experien-
cia de comunión invita a los laicos a un compromiso más pro-
fundo en la misión lasaliana, haciéndoles descubrir la dimensión
espiritual de su profesión y a nuevas experiencias de laicos ‘aso-
ciados’: “Una expresión significativa de la participación de los
laicos en las riquezas de la vida consagrada se ve en la adhesión
de fieles laicos en los diversos institutos, en la nueva forma lla-
mada ‘miembros asociados’ o bien, siguiendo las necesidades ac-
tuales en ciertos contextos culturales, bajo la forma de una par-
ticipación temporal en la vida comunitaria y el compromiso pro-
pio del Instituto… en el apostolado” 63.

El documento Caminar desde Cristo 64 no sólo constata la cre-
ciente participación de los laicos en los institutos religiosos y es-
pecialmente en su deseo de vivir la espiritualidad de la misión de
estos institutos, sino que la aprueba: “La novedad de estos últi-
mos años es especialmente la demanda, proveniente de ciertos
laicos de participar en los ideales carismáticos de los Institutos…
Si la colaboración se dio, a veces incluso en un reciente pasado

61 En español y en francés de emplea el término “ministerio”, mientras que en inglés se dice “ser-
vicios

62 Vita Consecrata, nº 55.1.
63 Ibid.  nº 56.1.
64 Caminar desde Cristo (2002).
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bajo forma de suplencia en razón de la carencia de personas con-
sagradas… en el presente nace de la exigencia de compartir las
responsabilidades no sólo en la gestión de las obras del Instituto,
sino sobre todo en la aspiración a vivir aspectos y momentos es-
pecíficos de la espiritualidad y de la misión del Instituto. Se pide,
pues, una formación adecuada de las personas consagradas y de
los laicos para una colaboración recíproca y enriquecedora” 65.

2.3 La misión de los religiosos y de los laicos en el mundo de la
educación

Entre las principales contribuciones de las congregaciones reli-
giosas de hombres y mujeres desde hace muchos siglos hay que
resaltar su misión específica en la educación cristiana.

“El mundo de la educación también necesita una presencia cua-
lificada de personas consagradas… Gracias a su experiencia par-
ticular de los dones del Espíritu en la escucha asidua de la Pala-
bra y en la práctica del discernimiento, gracias al rico patrimo-
nio de tradiciones educativas acumulado a lo largo del tiempo
por su Instituto, las personas consagradas están capacitadas para
llevar a cabo una acción particularmente eficaz” 66.

Como Instituto, partícipe de la única misión de la Iglesia, pasa-
mos de “la misión del Instituto” a la “misión de Iglesia” com-
partida entre Hermanos y seglares, respetando mutuamente el
régimen de cada uno. Es importante distinguir bien entre los
fundamentos teológicos de expresiones como la misión recibida y
el mandato de la Iglesia, misión y ministerio, colaborar en la edu-
cación y desempeñar una misión.

65 Caminar desde Cristo, nº 31.3.
66 Ibid. nº 39.1.



En el documento: La misión educativa de las personas consagradas
hoy 67, se encuentran ideas fundamentales sobre la vida religiosa li-
gadas con las observaciones más importantes sobre la actividad
que las congregaciones de educadores ejercen hoy en “situaciones
que han cambiado” mientras mantienen su misión tradicional.

La mediación cultural de la fe: “La necesidad de la mediación cul-
tural de la fe es una invitación a las personas consagradas a refle-
xionar sobre el sentido de su presencia en la escuela. Trabajan en
situaciones que han cambiado, en medios a menudo secularizados,
son un número reducido dentro de las comunidades educativas.
Todo eso está pidiendo expresar claramente su aporte específico en
colaboración  con las otras vocaciones presentes en la escuela” 68.

Evangelizar educando: “El Espíritu Santo… incita a descubrir el
carisma, las raíces y las modalidades de presencia en el mundo de
la escuela, concentrándose en lo esencial, la primacía del testi-
monio de Cristo pobre, humilde y casto, la prioridad de la per-
sona y de las relaciones fundadas sobre la caridad, la búsqueda
de la verdad, la síntesis entre fe, vida y cultura así como una
firme propuesta de una visión del hombre respetuosa de Dios” 69.

La Iglesia, misterio de comunión: “Hay que promover en primer
lugar una espiritualidad de comunión, capaz de convertirse en
un principio educativo en cualquier parte donde la persona hu-
mana se forme” 70.

En la escuela, las comunidades educativas: “La personas consagra-
das no tienen necesidad de reservarse tareas exclusivas en la co-
munidad educativa. El carácter específico de la vida consagrada
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67 Personas consagradas y su misión en las escuelas (2002).
68 Ibid. nº 5.
69 Ibid. nº 6.
70 Ibid. nº 15.



es ser signo, memoria y profecía de los valores del Evangelio” 71.

En la escuela para educar en el silencio y el encuentro con Dios: “Sea
cual sea su tarea específica, la presencia de las personas consa-
gradas en la escuela transmite una mirada contemplativa, edu-
cando en el silencio que lleva a la escucha de Dios, a prestar aten-
ción a los demás, a la realidad circundante, a la creación” 72.

Para vivir con radicalidad el Evangelio: “La primera y fundamen-
tal contribución de las personas consagradas en la escuela es la
radicalidad evangélica de su vida” 73. 

Importancia de la fraternidad como signo profético: “Dando testi-
monio de Cristo y viviendo la vida de comunión que los carac-
teriza, las personas consagradas ofrecen al conjunto de la comu-
nidad educativa el signo profético de la fraternidad” 74.

2.4 El ecumenismo

Hace cuarenta años que el Concilio Vaticano II, en el Decreto
Unitatis Redintegratio 75 (sobre el Ecumenismo) comenzaba con
estas palabras: “El establecimiento de la unidad entre todos los
cristianos es una de las principales inquietudes del Concilio Va-
ticano II” 76. Después de esta llamada, ha habido encuentros a di-
ferentes niveles entre los representantes de las confesiones orien-
tales y occidentales que no comparten la unidad con la Iglesia de
Roma. Se continúa con un diálogo prometedor.
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71 Ibid. nº 20.
72 Ibid. nº 24.
73 Ibid. nº 25.
74 Ibid. nº 48.
75 Unitatis Redintegratio [Decreto sobre el ecumenismo], (1964).
76 Ibid. nº 1.



El Directorio para la aplicación de los principios y normas sobre el
ecumenismo 77 y la encíclica del Papa Juan Pablo II Ut Unun Sint 78

han tenido importantes implicaciones en el campo de la educa-
ción  en los establecimientos escolares y en las instituciones de
educación superior donde los Cristianos no católicos han elegi-
do recibir su educación.

2.5 El diálogo interreligioso 

El documento conciliar Nostra Aetate 79 marcó el comienzo de
una nueva etapa en el pensamiento de la Iglesia con estas pala-
bras: “En nuestra época cuando cada día la humanidad se mues-
tra más unida y en la cual las relaciones entre los diversos pue-
blos aumentan, la Iglesia examina más atentamente cuales son
las relaciones con las religiones no cristianas.” 80

La Creación del Consejo Pontificio para el Diálogo interreligio-
so por el papa Juan Pablo II para remplazar el antiguo Consejo
para los no creyentes tuvo como resultado el dar mayor impor-
tancia a la publicación de documentos tales como Diálogo y mi-
sión 81, Diálogo y Anuncio 82 y el proyecto del milenio titulado Je-
sucristo portador del agua viva: una reflexión cristiana sobre la
“New Age” 83. Además, importantes acontecimientos tuvieron
lugar como la presencia del Papa Juan Pablo II en Asís para la
Oración por la paz en octubre de 1989 al lado de los represen-
tantes de las grandes tradiciones religiosas del mundo.
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77 Directorio para la aplicación de los principios y normas sobre el ecumenismo (1993).
78 Ut Unum Sint [Sobre la unidad cristiana] (1995).
79 Nostra Ætate [Declaración sobre las relaciones de la Iglesia con las religiones no cristianas] (1965).
80 Ibid. nº 1.
81 Reflexiones y Orientaciones sobre el Diálogo y la Misión (1984).
82 Diálogo y proclamación: Reflexiones y orientaciones (1991).
83 Este documento es una publicación conjunta de los Consejos Pontificios para la Cultura y el

Diálogo interreligioso, de la  Congregación para la Evangelización de los pueblos y del Conse-
jo Pontificio para la unidad de los cristianos (2003).



La presencia del Instituto desde hace más de 150 años en el
Medio Oriente, en Asia y en África exige que la educación en el
diálogo interreligioso sea un aspecto esencial en nuestras institu-
ciones. Los documentos de la Iglesia, Ecclesia in Africa 84, Ecclesia
in Asia 85, y Ecclesia in Oceania 86 deben impresionarnos profun-
damente.

3. Documentos eclesiales oficiales sobre la
Educación

Además de las encíclicas y las exhortaciones apostólicas ya estu-
diadas, dos documentos han aparecido después de 1987 recor-
dando los aspectos importantes de la enseñanza en la Iglesia
sobre la educación escolar así como una declaración sobre las
características y los principios propios de las Universidades Ca-
tólicas.87

Tomando en cuenta las ideas claves de estos dos primeros docu-
mentos uno tras otro (diez años apenas los separan) se percibe
cómo el segundo documento contiene una visión más amplia y
más completa que el primero. El primer documento tenía por tí-
tulo La dimensión religiosa de la Educación en una escuela católi-
ca 88. Aunque recuerda sin cesar las ideas clave tradicionales tales
como “La escuela católica… se basa sobre una filosofía de la edu-
cación en la cual la fe, la cultura y la vida 89 se fusionan en armo-
nía” 90. Y se menciona que “cada congregación aporta la riqueza
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84 Ecclesia in Africa, (1995).
85 Ecclesia in Asia, (1999).
86 Ecclesia in Oceania. (2001).
87 Ex Corde Ecclesiae [Sobre las universidades católicas] (1990).
88 Publicado el 7 de abril 1988, este documento apareció únicamente en español, italiano, por-

tugués e inglés.
89 Subrayado en el texto.
90 La dimensión religiosa de la Educación en una escuela católica (1988), nº 34.



de su tradición educadora, fundada sobre el carisma original” 91

y que “anima a los Religiosos a poner por obra su carisma edu-
cativo” 92 y reconoce en lo que ahora nosotros consideramos
como una actitud paternalista que “al lado de sacerdotes y reli-
giosos, los profesores seglares aportan su competencia y el testi-
monio de su fe en la escuela católica” 93, no añade gran cosa al do-
cumento sobre la Escuela Católica aparecido once años antes.

El documento eclesial La escuela católica en el umbral del tercer
milenio 94 retoma la mayoría de las ideas clave habituales pero re-
conoce más claramente aún la importancia de los carismas fun-
dadores en las congregaciones religiosas y acepta que los religio-
sos y los seglares comparten el mismo apostolado.

“Es nuestro deber expresar nuestro aprecio por… el enorme
compromiso de tantos hombres y mujeres, especialmente todos
los religiosos y laicos que ven su enseñanza como una misión y
un verdadero apostolado” 95.

“La escuela católica comparte la misión evangelizadora de la
Iglesia y es un lugar privilegiado donde se realiza la educación
cristiana… El carácter eclesial de la escuela está pues inscrito en
el corazón mismo de su identidad de institución escolar. Es ver-
daderamente una entidad eclesial en razón de su acción escolar
‘donde se fusionan armónicamente la fe, la cultura y la vida’ ” 96.

“Antes que nada la escuela católica es reconocida como una ex-
presión de los Institutos religiosos, los cuales, por su carisma re-
ligioso o por atención específica se han consagrado a ella gene-
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91 Ibid. nº 35.
92 Ibid. nº 36.
93 Ibid. nº 37.
94 La escuela católica en el umbral del tercer milenio (1997).
95 Ibid. nº 5.
96 Ibid. nº 11.
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rosamente. En el momento presente no faltan las dificultades de-
bidas a la preocupante reducción numérica, y también a la cir-
culación de serios malentendidos que inducen a varios religiosos
al abandono de su misión educativa… La presencia  de los con-
sagrados en el interior de una comunidad educativa es indispen-
sable pues “la personas consagradas están capacitadas para des-
arrollar una acción educadora particularmente eficaz”… La pre-
sencia simultánea de religiosos y religiosas, y también de sacer-
dotes y laicos, ofrece a los estudiantes ‘una viva imagen de la Igle-
sia y facilita el conocimiento de sus riquezas’ ” 97.

El documento Ex corde Ecclesiae 98 hace notar que “muchas uni-
versidades católicas fueron fundadas por Congregaciones religio-
sas y continúan dependiendo de ellas; estas Congregaciones Reli-
giosas dedicadas al apostolado de la enseñanza superior están in-
vitadas expresamente a ayudar a estas Instituciones  en la renova-
ción de su compromiso y a continuar preparando hombres y mu-
jeres religiosos que puedan contribuir positivamente a la misión
de una Universidad Católica” 99. Pero en el párrafo siguiente, se
dice que “el porvenir de las universidades católicas depende en
gran medida de la competencia y compromiso de los laicos cató-
licos. La Iglesia ve su creciente presencia en estas instituciones a
la vez como un signo de esperanza y como una confirmación de
la vocación irremplazable de los laicos en la Iglesia y en el mundo,
confiando en que los laicos, en el ejercicio de su función propia
“iluminarán y organizarán sus quehaceres (temporales) de tal ma-
nera que se desarrollen y se alcancen siempre según el espíritu de
Cristo, y para alabanza del Creador y Redentor”.

97 Ibid. nº 13.
98 Ex Corde Ecclesiae [Sobre las universidades católicas] (1990).
99 Ibid. nº 25.



B. Cambios en el Instituto desde 1987

Durante este mismo periodo, el Instituto ha conocido cambios
considerables, especialmente en relación al número de sus miem-
bros, ya que se ha producido una baja importante de las entra-
das y la media de edad de sus miembros ha aumentado. Al
mismo tiempo, como ya se advirtió en las presentaciones desti-
nadas al Capítulo General de 1986, ha habido un crecimiento
del número de obras lasalianas en el mundo por el hecho de que
cada vez más seglares, y también sacerdotes y miembros de otras
congregaciones, se han unido al trabajo iniciado por el Instituto.

En los textos del Instituto que nosotros estudiamos aquí, hay
cuatro cuestiones que se deducen de los mismos, íntimamente
ligadas, y cada una de ellas conlleva implicaciones con las otras.
Los cuatro temas siguientes aparecen sin cesar en los textos del
Instituto desde 1967 hasta 1987 pero cobran mayor importan-
cia a partir de 1987.

• la identidad del Hermano.

• la evolución de la idea de asociación.

• la evolución de la Misión compartida.

• los cambios en el estilo de vida comunitaria y la apertura de
las comunidades a la presencia de los seglares.

Para apreciar la “importancia creciente” a la cual se hace referen-
cia en el párrafo anterior, parece útil indicar más adelante y en
anexo las grandes líneas de la evolución de los textos del Institu-
to a propósito de los cuatro temas antes citados antes de 1987
con el fin de captar mejor la evolución que ha tenido lugar a par-
tir de la Regla de 1987. Esto es particularmente importante en
referencia a la discusión sobre la asociación iniciada por el Infor-
me de la Comisión de Votos para el Capítulo General de 1976.
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4. Los documentos del Centro del Instituto

4.1 Documentación anterior a 1987

La declaración de la identidad del Hermano tal como se expresa en
la Declaración 100 del 39º Capítulo General en 1967 indica que “el
Hermano es aquel bautizado que… se consagra del todo a Él y a
su servicio por la profesión religiosa… incorporándose a un Ins-
tituto exclusivamente laical… al englobarse en una comunidad,
toda ella destinada a dar testimonio de la presencia del Reino…
asumiendo comunitariamente… determinada función educado-
ra”. Al tener en cuenta estos tres elementos esenciales de la consa-
gración, comunidad y misión en la Iglesia del post-Vaticano II, y
tras 20 años de la Regla ad experimentum, el Instituto pudo ela-
borar la Regla de 1987 con una mayor orientación a lo que la De-
claración 101 había llamado “la vuelta a los pobres”.

La misma Declaración, habiendo clarificado el sentido de la
identidad del Hermano [sic], pone el acento sobre el sentido de
la vocación, de la llamada que es, por su misma naturaleza,
“esencialmente apostólica” 102 y “misionera”. Estas páginas indi-
can claramente que la consagración religiosa del Hermano no es
algo estático que se vive en el estado religioso, sino una consagra-
ción que se expresa por la asociación para la misión.

Como ya se mencionó en la Declaración, el hecho de decir que
“deben colaborar gustosos los Hermanos con los seglares” 103 es
una manera de reconocer que la Misión del Instituto ya era com-
partida por muchas personas seglares.

100 El Hermano de las Escuelas Cristianas en el mundo de hoy (1966), nº 12-13.
101 Ibid. nº 9.3.
102 Ibid. nº 22.
103 Ibid. nº 46.3.
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El 40º Capítulo General de 1976, al subrayar la consagración de
los miembros europeos de Signum Fidei 104, reconoció el deseo de
los seglares de estar más estrechamente asociados a la misión del
Instituto. 

La comisión de la Regla que preparó el proyecto de Regla para el
Capítulo General de 1986, tomando en consideración el núme-
ro creciente de profesores seglares y la disminución del número
de Hermanos en las obras lasalianas, propuso por primera vez el
título de “misión compartida”, en el nº 17 de la Regla. El Capí-
tulo General de 1993 reconoció esta expresión en sus actas ofi-
ciales: “El modesto subtítulo de la Regla, nº 17, “Misión Com-
partida”, se nos muestra ahora como el encabezamiento de un
nuevo capítulo de la historia del Instituto” 105.

Este 41º Capítulo General de 1986 envió un mensaje  especial a
los miembros de la Familia Lasaliana y en una proposición ofi-
cial106 pidió al Consejo General preparar una Carta a la Familia
Lasaliana para “animar a la comunidad de Hermanos a compar-
tir 107 su identidad lasaliana con otros… y ayudar a aquellos o
aquellas que forman parte de un grupo lasaliano a crecer en su
identidad, su asociación 108 y su compromiso apostólicos” 109. Los
temas comunes a lo largo de esta carta se articulan entorno a la
asociación con capítulos específicos que tratan de la rica diversi-
dad de nuestros grupos, y del tema “Diferentes, pero asociados”.

104 Signum Fidei fue creada en los años 1975-76 y fue reconocida por el 43º Capítulo General
como uno de los “grupos intencionales lasalianos” asociados, cf. Circular 447.

105 Circular 435, (1993), p. 8.
106 Circular 422, (1986) Proposición 6, pp. 13-14.
107 Subrayado en el texto.
108 Subrayado en el texto.
109 Circular 422, p. 7.



4.2 Documentación a partir de 1987

En su informe oficial escrito para el 42º Capítulo General de
1993, el Hermano Superior y su Consejo consagraron una sec-
ción completa al tema Misión compartida, Familia Lasaliana 110,
en la cual hacen balance de la misión compartida y sus implica-
ciones para el Instituto: “Conocer, comprender y vivir nuestro
nuevo papel de colaboración con los seglares. Compartir nues-
tro conocimiento del Fundador y las tradiciones del Instituto
con aquellos que son nuestros asociados 111 e invitarlos a vivir
como educadores lasalianos… y proponer una participación
más profunda a los que desean vivir su fe y su celo en el espíri-
tu lasaliano”.

Una sección particular del informe citado anteriormente com-
prendía un párrafo112 entero sobre la Asociación para la misión,
sugiriendo que el “sentido de la palabra ‘asociación’ necesita ser
profundizado a nivel de los Distritos y por el Capítulo General”.

En su comentario personal sobre el mismo informe 113, el Herma-
no Superior dedicó una sección entera sobre el sentido que él daba
a nuestra identidad en la Familia Lasaliana pidiendo al Capítulo
ser claro: “Nosotros vivimos nuestra consagración bautismal de di-
ferentes maneras: nuestros seglares, hombres y mujeres, de una
manera ordinaria, nosotros, Hermanos, de manera extraordina-
ria… Debemos evitar deslizarnos… hacia una especie de existen-
cia híbrida” y añade “que son los seglares ellos mismos quienes
deben desarrollar una espiritualidad laical para los seglares”.

La circular 435, texto de la Actas oficiales del 42º Capítulo Ge-
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110 Informe del Hno. Superior al 42º Capítulo General (1993), prioridad 7, pp. 39-45.
111 Subrayado en el texto.
112 Informe del Hno. Superior al 42º Capítulo General (1993), nº 7.54.
113 Ibid. pp. 68-69.



neral, hace seguir su Mensaje a la familia lasaliana sobre la mi-
sión compartida en el mundo por una declaración clara de su
identidad: “El Instituto, comunidad de Hermanos asociados
para el servicio educativo de los pobres en un mundo y una Igle-
sia en cambio”, dando como motivo una cita de Redemptoris mis-
sio 114: “Todas las naciones, abrid las puertas a Cristo” 115. Sigue
una exposición clara sobre la Misión compartida 116 en la cual se
dice: “En los años que siguieron al Capítulo de 1976 aparecie-
ron dos movimientos que hoy van hacia la convergencia. Educa-
dores, deseosos de comprometerse más profundamente en su
trabajo con los Hermanos, se forman en el espíritu lasaliano y
descubren que participan en la misión del Instituto. Seglares
atraídos por la figura de san Juan Bautista de La Salle, se com-
prometen en grupos lasalianos” 117. El capítulo siguiente trata de
la “Teología de la Misión compartida”.

Al referirse a la comunidad, como signo de esperanza y de fuente
de vida, el informe destinado al Capítulo expresa once conviccio-
nes sobre la importancia de la comunidad. Menciona también el
impacto del envejecimiento de algunos Distritos y recomienda
“un reagrupamiento progresivo de las comunidades para que
éstas sigan siendo viables” 118. Esto condujo al Capítulo General
a decidir “que cada comunidad debe componerse de al menos
tres Hermanos” 119.

En la puesta en ejecución de la propuesta 2 del 42º Capítulo Ge-
neral “El Capítulo general solicita al Hermano Superior nom-
brar un grupo de expertos en educación, que tendrá una función
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114 Redemptoris Missio [Sobre la permanente validez del mandato misionero] (1990).
115 Circular 435, pp. 17-28.
116 Ibid. pp. 29-50.
117 Ibid. nº 2.3.2, p. 36.
118 1ª redacción de la proposición 6.
119 Ibid. proposición 6, p. 56.



de observadores de las grandes cuestiones educativas en todo el
mundo. Esto permitiría al Centro del Instituto elaborar una de-
claración de principios.” El Hermano Superior y su Consejo
nombraron una comisión permanente para organizar “cinco co-
loquios para comprender mejor”. Estos coloquios trataron temas
muy actuales del mundo contemporáneo y de su impacto sobre
la misión de educación humana y cristiana: “Las familias de hoy.
La globalización en un mundo diverso. Las megalópolis como
fenómeno social. Nuevas técnicas de comunicación y Comuni-
car la fe hoy”. Los mismos títulos de cada uno de estos coloquios
muestran cuánto el Instituto, teniendo en cuenta el nuevo con-
texto social, se ha esforzado por asegurar la misión que siempre
le ha caracterizado: responder a las necesidades educativas de los
jóvenes y los pobres en el mundo contemporáneo. Bajo el título
El Instituto de los Hermanos de las Escuelas Cristianas y la Educa-
ción hoy: cinco coloquios para comprender mejor, el Boletín nº
245, 1999, presentó un resumen y un documento de trabajo ba-
sado en la experiencia de los cinco coloquios.

En respuesta a la recomendación del 42º Capítulo General “que
recomienda vivamente al Hermano Superior y su Consejo la ela-
boración y la publicación de un estudio (circular) sobre la misión
compartida que ofrezca doctrina clara, líneas de acción y orienta-
ciones pastorales”, se publicó el documento titulado La Misión
Lasaliana de educación humana y cristiana: una misión comparti-
da. En el informe oficial del Hermano Superior General para el
43º Capítulo General de 2000 120, se dice: “Para que su presenta-
ción sea adaptada a la diversidad cultural de las regiones, el Her-
mano Superior y su Consejo han decidido, excepcionalmente,
confiar a las Regiones la publicación. Así es como aparecieron 13
ediciones diferentes…”. No se debe temer subrayar el alcance de
este documento. En él, el Instituto hace alusión a la manera como
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120 Informe del Hermano Superior General al 43º Capítulo General (1999).



ha cambiado su misión histórica. Además, el documento - citan-
do ampliamente cierto número de documentos  eclesiales ya
mencionados - responde de manera realista a la naturaleza inter-
nacional de la Misión lasaliana incluyendo partes sobre el ecume-
nismo y el diálogo interreligioso como esenciales a la Misión lasa-
liana. El boletín oficial del Instituto  titulado La Escuela Cristia-
na Lasaliana y su presencia entre otras Religiones 121, muestra como
estos principios son respetados en los diferentes lugares donde el
Instituto de los Hermanos de las Escuelas Cristianas constituye
una presencia minoritaria en la misión de la Iglesia.

Las cartas pastorales que los Hermanos Superiores han dirigido
al Instituto desde 1990 hasta 2005 expresan con vigor las ideas
clave cada vez más señaladas en los documentos eclesiales im-
portantes de la década. Entre ellas, se puede advertir la insisten-
cia sobre los temas siguientes:

• La identidad del Hermano en las situaciones cambiantes a
causa de la misión compartida;

• La importancia de la comunidad intencional, fundada sobre
nuestra insistencia en la asociación para el servicio educa-
tivo de los pobres;

• Los destinatarios preferidos de las obras lasalianas: los po-
bres;

• Actualizar y compartir nuestro carisma;

• El paso de la escuela de los Hermanos a la escuela lasaliana;

• La defensa de los niños, el reino de Dios y la misión lasa-
liana: un mensaje para todos los lasalianos;

• Distinguir entre la vocación del Hermano y la vocación del
laico lasaliano.
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121 Boletín 243: La escuela lasaliana y su presencia entre otras religiones (1997).



El 43º Capítulo General (2000) que tomó como tema central:
“Asociados para el servicio educativo de los pobres como res-
puesta lasaliana a los desafíos del siglo XXI”, indagó y dilucidó
el concepto de asociación detalladamente, retomando la idea del
42º Capítulo General de “colaboradores y colaboración (partena-
riat)” para describir de manera general la relación entre los que
comparten la misión lasaliana de educación cristiana y concre-
tando las condiciones particulares o las directivas que permitan
el reconocimiento oficial de los asociados 122.

Una importante evolución en lo que se refiere al compartir la
misión fue el reconocimiento oficial de la participación de los
Asociados Lasalianos en las estructuras de decisión: “Ya es hora
de que, fortalecido por estas experiencias exitosas y sostenido por
la acción del Espíritu, el Instituto formalice cada vez más esta
participación y la reconozca en principio y de hecho” 123. Así es
como la propueta 5 del 43º Capítulo General lo formaliza en los
siguientes términos: En los Distritos, Subdistritos y Delegacio-
nes, los Hermanos y sus Asociados, crean donde no exista, o des-
arrollan una estructura encargada de la misión educativa lasalia-
na en la cual todos participen con voto deliberativo”. La pro-
pueta 6  pide que cada entidad determine “los criterios de parti-
cipación de Hermanos y sus Asociados en la estructura encarga-
da de la misión educativa lasaliana y precise sus relaciones con el
Visitador, el Delegado y el Presidente de la Delegación y sus
Consejos. Este proyecto será presentado al Hermano Superior
General y su Consejo para su aprobación” 124. La propueta 8 pide
al Comité permanente convocar una “asamblea internacional
para la misión educativa lasaliana… al menos una vez antes del
Capítulo General” . Seguramente sea importante señalar a este
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122 Circular 447, pp. 1-17.
123 Ibid. p. 13.
124 Ibid. p. 14.
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propósito que los cambios importantes en lo que se refiere a la
Misión en las propuetas 5, 6, 7 y 8 eran consideradas más signi-
ficativas  para unos 120 delegados del Capítulo, que la propues-
ta 38 que era el tema del trabajo de la comisión.

C. Implicaciones del anterior análisis para la
Regla de 1987

5. Observaciones generales

Los cambios significativos que se han señalado en los textos de la
Iglesia y del Instituto tienen doble significado. Primeramente, al
colocar en una mejor perspectiva ciertos puntos  de referencia,
aportan una comprensión más clara de la identidad del Herma-
no en la Iglesia y el mundo de hoy, proporcionando además un
“nuevo” vocabulario que permite mejor comprensión. En segun-
do lugar, estos cambios importantes permiten al Hermano en-
frentarse a cierto número de situaciones reales en lo que se refie-
re a la misión y a la comunidad (dos elementos constitutivos de
la identidad del Hermano). De hecho, éstas, no están expresadas
de manera adecuada en la regla de 1987 debido a los cambios
importantes anteriormente citados.

Si es esencial que la Regla sea considerada y respetada como la
Regla de los Hermanos de las Escuelas Cristianas, la naturaleza de
los cambios es tal que partes de la Regla necesitan ser reformula-
das a la luz  de los cambios importantes acaecidos en la Iglesia y
en seno del Instituto, precisamente porque ya no expresan con-
venientemente la identidad del Hermano hoy. Quizás la prolon-
gada discusión sobre la identidad del Hermano ha oscurecido la
importancia de la vocación del Hermano, en particular en el sen-
tido de que vivir una vocación es algo dinámico y evolutivo,
como la Regla actual nos lo recuerda cuando habla de “los mo-
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mentos consecutivos en la vida del Hermano” 125. Por otra parte
considerar los cambios que han tenido lugar en la perspectiva de
la vocación antes que en la de la identidad ofrece la posibilidad
de permitir hacer una mejor diferencia entre la elección de vida
del Hermano y el de sus colaboradores comprometidos en la
misma misión.

El eje central de los documentos conciliares de la Iglesia, la co-
munión-misión, como ya se hizo notar, es la base histórica y teo-
lógica de la existencia del Instituto tal como está formulada ac-
tualmente desde 1986 en el cuarto voto, el voto de asociación
para el servicio educativo de los pobres. En el origen del Institu-
to, este voto asociaba a cada Hermano únicamente con otros
Hermanos  que hacían el mismo compromiso. Hoy, la misma
expresión del voto - a la luz de la evolución de los textos de la
Iglesia y del Instituto - asocia, al menos implícitamente, al Her-
mano en su vida consagrada vivida en el seno de una comunidad
en vistas a una misión, con otras personas que se juntan por
medio de una especie de asociación para efectuar una misión se-
mejante. En situaciones cada vez más numerosas, esta asociación
acoge también a personas en la participación de ciertos aspectos
de la vida comunitaria. Como la consagración de por vida del
Hermano para esta misión en una comunidad aporta una cuali-
dad especial ligada a su identidad126, hay también, además de lo
que podemos llamar el eje transversal de la comunión-misión, el
eje individual o carismático de la consagración votal 127.

Es importante resaltar que aunque el interés renovado por el
voto de asociación se desarrolló, a la vez en la reflexión que el
Instituto realizó, después del Concilio Vaticano II y del 39º Ca-

125 Regla, nº 22.
126 Regla, nº 10.
127 Consagración por los votos.



pítulo general, en torno a su “inspiración inicial” así como en el
esfuerzo por adaptarse a las “nuevas circunstancias”, el concepto
de asociación ha sido y cada vez más, una idea central para las
diferentes personas que comparten, de una u otra forma, la mi-
sión lasaliana en los diferentes niveles, ya sea como asociados, co-
partícipes o colaboradores. La perspectiva de asociación, como lo
mostró el 43º Capítulo general, ha llegado a ser un concepto
unificador que orienta, a la misión lasaliana, hacia un futuro di-
ferente, hacia un futuro que ya se está haciendo realidad.

Algunas implicaciones significativas de esta visión de conjunto
de los documentos de la Iglesia y del Instituto pueden percibir-
se mejor estudiando sucesivamente los siguientes capítulos de la
Regla de 1987.

5.1 Capítulo 1: Fin y espíritu del Instituto

El “fin y el espíritu del Instituto” es una formulación histórica de
su espiritualidad en vistas a la misión para una dedicación hu-
mana y cristiana. Los artículos 1, 3, y 7 de la Regla de 1987 tie-
nen al menos un valor inspirador para todas las personas que se
comprometen en una perspectiva lasaliana. El espíritu de fe y el
espíritu de celo son pues fundamentales para las personas que
deseen participar en ella.

5.2 Capítulo 2: La Misión128

La Regla de 1987, fue, en efecto, radical al incluir los artículos
sobre los seglares129. Las estadísticas del Instituto muestran que el
97% de los que están implicados en la misión lasaliana no son
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128 El título de este capítulo en español y en francés es “La Misión”, mientras que en inglés es “La mi-
sión del Instituto”.

129 Cf. Regla, nº 17a, b, c, d.
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miembros que hayan hecho votos en el Instituto. Las mismas es-
tadísticas indican que los Hermanos ya no ocupan necesariamen-
te los puestos de responsabilidad más elevados. ¿El título actual
del capítulo describe mejor la realidad de hoy? ¿No sería más ade-
cuado titular este capítulo La misión lasaliana? El capítulo podrá
llamarse “La Misión” en la medida en que se tenga el cuidado de
definir la misión de los Hermanos en el nuevo contexto de la Mi-
sión lasaliana. Así, se deja una puerta abierta a los colaboradores
y asociados para tomar parte en el desarrollo de tal misión. Pero
la Regla sigue siendo entonces un documento propio de los Her-
manos de las Escuelas Cristianas y estos nuevos textos servirán
para definir, clarificar y orientar la misión lasaliana en general.

A la luz del importante número de lasalianos que, como ya han
mostrado los documentos eclesiales y los del Instituto, conside-
ran su relación con la misión lasaliana mejor expresada por el
concepto de asociación, se vuelve urgente que la Regla exprese
claramente la identidad del Hermano, distinguiéndola de la de
los otros Lasalianos que, según los grados de pertenencia, se con-
sideran también asociados con miras a la misión lasaliana.

Por consiguiente ya no conviene considerar a los Hermanos
como protagonistas  que “asocian gustosos a los seglares a su mi-
sión educativa”130. Los Hermanos son ahora “copartícipes” en si-
tuación minoritaria que comparten la misión lasaliana con otras
personas. La misión ya no pertenece en exclusiva a los miembros
del Instituto. La misión  única, la misión lasaliana de la educa-
ción humana y cristiana, se comparte con otras personas, creyen-
tes y personas de buena voluntad, en circunstancias extremada-
mente diferentes. Es necesario definir muy claramente la contri-
bución de los Hermanos en la misión compartida global. ¿Cuál
es lo distintivo en la contribución del Hermano en términos de

130 Regla, nº 17.



lo que es y de lo que hace?

Sin duda es necesario que una revisión de la Regla indique más
claramente y más explícitamente que los “primeros” destinata-
rios de la Misión lasaliana son los niños, los jóvenes pobres.

El artículo 18 de la Regla sobre la inculturación 131 necesitaría ser
reformulado en términos más amplios en la medida en que las
mujeres representan más del 40% de los Lasalianos comprome-
tidos en esta única misión.

Las estadísticas más recientes del Instituto muestran que los gru-
pos que aumentan más rápidamente en número en el marco de
la Misión Lasaliana son los alumnos del sector terciario, bajo for-
mas diversas.

5.3 Capítulo 3: La vida consagrada

El texto actual de la Regla ofrece una visión genérica de la vida
religiosa, basada en la representación uniforme iniciada por el
Código de Derecho Canónico de 1917. Pero, como ya se mostró
anteriormente en lo que se refiere a la recomendación de la Co-
misión de los Votos132, la investigación histórica en el Instituto
efectuada con el espíritu de Perfectae caritatis 133 mostró134 que la
Bula de Aprobación 135 del Instituto de 1725, concedida según las
normas de la época, no logró reconocer el tema de la asociación
como central en el origen y en la evolución de la comunidad ori-
ginal y como algo que otorgaba una identidad específica del
Hermano en la Iglesia.
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131 Regla, nº 18.
132 Cf. Ver al final de la sección B.
133 Perfectae Caritatis, nº 2.
134 Cf. Cahiers lasalliens, nº 2 y nº 3.
135 Ver nota 57.



El voto de asociación, en consecuencia, expresa ante todo clara-
mente la consagración del Hermano de manera global. Una de
las consecuencias prácticas es la de darse cuenta de la importan-
cia que los documentos eclesiales conceden a la fraternidad
como signo136 y el desafío para el Hermano de ser “consejero”,
“experto en comunión” 137, “guía de la vida espiritual” 138 y pro-
motor de “una espiritualidad de comunión” 139 en este intercam-
bio mutuo de dones140. Estos desafíos son a la vez externos e in-
ternos. Los dones que tradicionalmente se comparten en una
comunidad son ahora ofrecidos al exterior de la comunidad
como una respuesta más amplia de personas asociadas. Es en re-
lación a este voto como los otros votos, incluidos los previstos
por la Bula de Aprobación, deberían ser comprendidos. 

La intención de los artículos 39-41 de la Regla bajo el título “La
asociación para el servicio educativo de los pobres” pone de re-
lieve el servicio de los pobres141 antes que el sentido profundo de
la asociación del voto de 1694. Estos artículos estarían sin duda
mejor colocados en el capítulo sobre la Misión.

La identidad del Hermano debe ser considerada no sólo de la ma-
nera como el Hermano se ve (a partir de su compromiso religio-
so) sino también de la manera como es percibido desde el exte-
rior pues un aspecto de la identidad es el dado por la percepción
que tienen los demás. ¿Cómo ha evolucionado esta identidad
con los cambios que han afectado a la vida religiosa en la Iglesia
y en relación con la misión compartida y otros tipos de vocacio-
nes lasalianas? ¿Cómo el concepto de asociación según la gran va-
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136 Cf. sección nº 2.1 de este Informe.
137 Cf. sección nº 2.1 de este Informe.
138 Cf. sección nº 2.1 de este Informe.
139 Cf. sección nº 2.3 de este Informe.
140 Cf. sección nº 2.2 de este Informe.
141 Remplazando la antigua expresión “enseñar gratuitamente a los pobres”.



riedad de sentidos proporciona una base de unidad entre los que
trabajan en la misión lasaliana respetando siempre lo propio de
las diferentes vocaciones?

5. 4 Capítulo 4: La vida comunitaria

Cuando el texto actual de la Regla habla de la comunidad, tiene
tendencia a considerar la vida comunitaria del Hermano exclu-
sivamente desde el interior. Ciertamente hace referencia a una
misión142. Pero las numerosas citas aportadas anteriormente de
los textos de la Iglesia y del Instituto muestran que la tarea de la
comunidad en el mundo de hoy es de estar más orientada hacia
el exterior, ser un lugar de comunión abierto ofreciendo su ex-
periencia de comunión a los demás, compartiendo los dones de
cada uno de sus miembros y estando más abierta a este inter-
cambio de dones. Esto ya existe de modos diferentes, al compar-
tir una buena parte de lo vivido comunitariamente con los Her-
manos. Tal comunión toma formas variadas según la cultura y la
tradición de fe de las personas implicadas. Antaño, la vida reli-
giosa era vista bajo el ángulo de una comunidad exclusiva consi-
derada como un valor en sí o como una norma esencial para vivir
en comunidad. Hoy, esta concepción ya no corresponde para un
Instituto internacional que incluye miembros de culturas muy
diferentes.

La nueva idea clave a la que se refiere el texto anterior, sobre la
función de la comunidad como signo profético de su propia
identidad, es de particular importancia a causa del hecho de que
esta comunidad debe estar abierta a los demás y que sus miem-
bros deben ser capaces de asumir el nuevo papel de guías exper-
tos para los demás. Si los orígenes históricos de la fraternidad de
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142 Cf. Regla, nº 47, nº 51, y nº 52.



los Hermanos están bien indicados en la Regla143 actual, las citas
de Vita Consecrata 144 exigen mayor apertura y participación.

5.5 Capítulo 5: La vida de oración

Una de las maneras muy particular de vivir la Asociación lasalia-
na es el conjunto de prácticas tradicionales de oración que for-
man parte de la herencia lasaliana tales como el recuerdo de la
presencia de Dios, la reflexión cotidiana o semanal. El desafío de
“ser guías expertos en la vida espiritual” 145 y promotores de “una
espiritualidad de comunión” 146 parece sugerir que la Regla de los
Hermanos debería contener algo que haga referencia al papel de
las comunidades de Hermanos como también a los Hermanos,
considerados individualmente, para ser consejeros en este aspec-
to esencial de la vida espiritual.

5.6 Capítulo 6: La formación

Los cambios aludidos en los capítulos precedentes deben aparecer
en este capítulo. Estos cambios atañen a la comprensión de la
identidad del Hermano en el contexto de la misión compartida y
a la existencia de otras vocaciones. Algunos aspectos de la forma-
ción del Hermano ya han sido sugeridos en la tercera parte del
texto del Hermano Superior y su Consejo (1997): La misión lasa-
liana de la educación humana y cristiana: una misión compartida.

5.7 Capítulos 7, 8 y 9: El gobierno del Instituto

La propuestas 5 - 8 del 43º Capítulo General en referencia a las
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143 Regla, nº 53.
144 Vita Consecrata, nº 60.4.
145 Cf. sección nº 2.1 de este estudio.
146 Cf. sección nº 2.3 de este estudio.



estructuras puestas en marcha para establecer el Consejo para la
Misión 147 tienen implicaciones en ciertos niveles del Instituto - el
Capítulo General y sobre todo el Gobierno Central - según la
manera de poner por obra esas propuestas.

5.8 Capítulo 10: La vitalidad del Instituto

La vitalidad del Instituto, como tal, no puede ser aislada de la
continuidad vital de su misión histórica proponiendo “una edu-
cación humana y cristiana para los pobres”. Desde este punto de
vista, los cambios ya sugeridos  en lo que concierne a los capítu-
los precedentes de la Regla tienen implicaciones sobre la vitali-
dad del Instituto.
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Apéndices

Los apéndices no fueron escritos por el Comité ad hoc de la
Regla. Fueron elaborados por los HH. Antonio Botana, Alain
Houry, Aidan Kilty y William Mann en la Casa Generalicia. Se
ofrecen como ayuda opcional para alimentar la reflexión perso-
nal y el intercambio comunitario sobre los contenidos del pre-
sente documento.

• Guía de estudio 1: Algunas preguntas de interiorización.

• Guía de estudio 2: Cuestiones para el Estudio del Informe
sobre la Regla.

• Guía de estudio 3: Guía para la reflexión personal y el de-
bate comunitario

• Guía de estudio 4: Guía para la reflexión y el debate

Aunque el objetivo principal de la preparación de estas Guías de
Estudio ha sido fomentar la reflexión y el debate, cualquiera de
ellas puede usarse, obviamente, como ayuda para preparar notas
individuales o comunitarias para el 44º Capítulo General148.
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Guía de estudio 1

A propósito del informe del Comité ad hoc sobre la Regla

Algunas preguntas de interiorización

1. El Consejo General ha aceptado esta conclusión del Comité,
nombrado como consecuencia de  la propuesta 38 del 43º Ca-
pítulo General: proceder a cambios menores en la Regla sería
una pérdida de tiempo.

• ¿Los cambios en el mundo, en la Iglesia y en el Instituto
desde 1987 creéis que fundamentan semejante convic-
ción? ¿En qué basáis vuestro punto de vista?

2. El Consejo General propuso al Comité que indicara los cam-
pos más importantes (o los ejes de pensamiento) que exigen una
transformación importante de la Regla, y explicar las razones de
tal transformación.

• Para vosotros, ¿cuáles son los capítulos de la Regla que me-
recerían ser modificados de manera considerable? ¿Qué re-
alidades, sobre todo, justificarían, a vuestro parecer, una
modificación importante de la Regla?

3. El Comité apreció, en los documentos oficiales recientes de la
Iglesia, la expresión de cambios en el pensamiento de la Iglesia -
en campos tan diversos como la eclesiología de comunión, la mi-
sión de los seglares y ministerios que pueden ejercer, la vida co-
munitaria y la misión de los Religiosos, el mundo de la educa-
ción - y todo eso atañe a la identidad de los lasalianos, Herma-
nos y Seglares.
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• ¿Cuáles os parecen ser los aspectos de la vida de los Herma-
nos y de su misión más afectados por estos cambios?

4. Al examinar los documentos recientes del Instituto - últimos
Capítulos, Circular 435 (La Misión compartida), cartas pastora-
les del Hermano Superior - el Comité ha resaltado cuatro temas
que adquieren importancia creciente a partir de 1987.

• A vuestro parecer, ¿cuáles son esos temas principales que la
Regla debe tratar absolutamente?

5. El Comité ha señalado que los cambios aludidos se deben
tanto a situaciones vividas como al vocabulario utilizado que
proporciona una mejor comprensión de nuestra identidad  y de
la misión que la Iglesia nos confía.

• ¿Cuál es (o cuáles son), para vosotros, la manera (o las ma-
neras) de unificar cada vez más en la Regla los diversos as-
pectos de nuestra vida y de nuestra misión?
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Guía de estudio 2

Cuestiones para el Estudio del Informe sobre la Regla

1. La “Eclesiología de Comunión”” y la relación fecunda entre
Comunión y Misión se desarrollan en la reflexión de la Iglesia es-
pecialmente a partir del documento Christifideles laici (1988).

• ¿Qué aspectos puestos de manifiesto en esta Eclesiología de-
bemos tener más en cuenta para vivir nuestra identidad en
el conjunto de la Iglesia-Comunión? (Algunos de esos as-
pectos se señalan en  el apartado 1: co-responsabilidad de
los laicos, igual dignidad cristiana, vocación universal a la
santidad, espiritualidad de comunión, comunión entre las
diversas vocaciones y estados de vida, la misión correspon-
de a todos los cristianos…)

• ¿Están esos aspectos suficientemente expresados en nuestra
Regla actual? (ver especialmente el capítulo 2) ¿Observa-
mos lagunas importantes? ¿Vemos expresiones que están
en contradicción con aspectos claves de la Eclesiología de
Comunión?

2. Nuestra identidad original de “Hermanos de las Escuelas
Cristianas” encuentra en los documentos actuales sobre la vida
consagrada mayores posibilidades para expresarse y para afirmar
su originalidad de fraternidad ministerial.

• Desde las referencias que se dan en el apartado 2.1, señalar al-
gunas expresiones de esos documentos que nos parecen espe-
cialmente aplicables al Hermano (por ejemplo, “vida fraterna
en comunidad para la misión”, “signo de comunión frater-
nal”, “expertos en comunión”, “guías de vida espiritual”…).
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• ¿Incluiríamos alguna de ellas en nuestra Regla? ¿Cuáles?

3. La misión de la Iglesia es una y es compartida por todos. Esta
afirmación del Concilio Vaticano II está en la base de la orienta-
ción asumida por el Instituto con este término: “Misión com-
partida” (Regla, nº 17). Pero los últimos 20 años nos han apor-
tado una mayor clarificación a partir de los Sínodos sobre los di-
versos estados de vida en la Iglesia, los documentos Pontificios y
de las Congregaciones Vaticanas. Ahora comprendemos mejor lo
que es “compartir la misión”, y las implicaciones que lleva con-
sigo: compartir los carismas para la misión, descubrir nuevas for-
mas de comunión, reconocer la aportación específica que pode-
mos hacer desde nuestra propia identidad…

• ¿Qué elementos de los que se sugieren en los apartados 2.2
a 2.5 modifican o ayudan a precisar cuanto se dice en la
Regla actual sobre la misión compartida y sobre lo que el
Hermano aporta a la misión?

4. El apartado B se refiere a los cambios producidos en el Insti-
tuto desde 1987 y resalta cuatro temas en los que esos cambios
han tenido mayor repercusión: la identidad del Hermano, el
concepto de asociación, la Misión compartida, la vivencia co-
munitaria y la apertura de las comunidades a la presencia de los
laicos.

• De las aportaciones que se citan en este apartado, ¿cuáles
nos parece que han de tenerse más en cuenta para una po-
sible revisión de la Regla? ¿Podemos añadir otras aporta-
ciones de los documentos centrales del Instituto, que no se
han considerado aquí y que aportan también novedades
respecto del texto actual de la Regla?

• ¿Podemos sugerir algunos textos concretos de la Regla que de-
berían ser revisados a la luz de las aportaciones anteriores?
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5. El Comité ad hoc de la Regla presenta sus conclusiones en el
apartado C.

• De las observaciones generales (5.0), ¿cuáles subrayamos es-
pecialmente por estar más de acuerdo con ellas? ¿Estamos
en desacuerdo con alguna? ¿Añadiríamos alguna observa-
ción general?

• ¿Cuáles de las observaciones que el Comité hace para cada
capítulo nos parecen especialmente dignas de tener en
cuenta? ¿Con cuáles no estamos de acuerdo?
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Guía de estudio 3

Guía para la reflexión personal y el debate comunitario.

Sección Primera - Cambios en la Iglesia

1. Citando a la Christifideles laici, el informe declara que “la rea-
lidad de la Iglesia-Comunión es, desde entonces, parte integran-
te, mejor, representa el contenido central del “Misterio”, es decir
del designio divino de salvación de la humanidad.”149

• Como Hermano, ¿cuál ha sido la eclesiología sobre la que
has vivido y desarrollado tu propia comprensión de la Igle-
sia?

• ¿De qué formas experimentas la Iglesia como comunión…
como elemento integrador en el “plan divino de salvación
de la humanidad”?

• ¿Cómo ha mejorado tu comprensión de la Iglesia la eclesio-
logía de la comunión?

2. Muchos de los documentos de la Iglesia, tanto durante como
a partir el Concilio Vaticano II, recalcan que la misión de la Igle-
sia se confía a todo el pueblo de Dios, compartiendo “carismas y
ministerios” que son “diversos aunque complementarios”.150

• ¿De qué forma has visto durante tu vida, este florecimiento
de carismas y ministerios en la Iglesia?

• ¿Cuáles han sido las dificultades y retos asociados a las di-
ferentes vocaciones capacitadas para ejercer esos carismas
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y ministerios?

• Bajo tu punto de vista, ¿qué otros pasos deberían darse con
el fin de asegurar que todos los estados de vida ejercieran
sus carismas y ministerios plenamente?

3. Se pide a las personas consagradas que sean verdaderos exper-
tos de la comunión, y que practiquen la espiritualidad de la co-
munión como testigos y arquitectos del plan para la unidad que
es el punto culminante de la historia humana en los designios de
Dios… La comunidad religiosa es el lugar  donde se hace el coti-
diano y paciente paso del ‘yo’ al ‘nosotros’, de mi tarea a la tarea
confiada a la comunidad, de la búsqueda de ‘mis intereses’ a la de
los ‘intereses de Cristo’.151

• ¿En qué forma resuenan estas afirmaciones en tu experien-
cia actual?

• ¿Qué se requeriría de tu parte y de parte de tu comunidad
para que tu experiencia actual fuera congruente con el
ideal que se propone aquí?

4. “La colaboración  y el intercambio de dones se vuelven más
intensos cuando los grupos de laicos, en el seno de la misma fa-
milia espiritual, participan por vocación y a su manera propia,
en el carisma y en la misión del Instituto” 152

• ¿Cuál ha sido tu experiencia real de “esta colaboración e in-
tercambio de dones “en las últimas décadas”?

• ¿Qué sentimientos se suscitan dentro de ti cuando ves y lees
sobre esta “colaboración e intercambio de dones”?

5. “Como Instituto, partícipe de la única misión de la Iglesia,
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pasamos de “la misión del Instituto” a la “misión de Iglesia”
compartida entre Hermanos y seglares, respetando mutuamente
el régimen de cada uno”.153

• ¿De qué manera describe acertadamente esta afirmación tu
actual comprensión de la misión del Instituto?

• ¿En qué forma ha evolucionado tu propia comprensión de
la misión del Instituto desde tu compromiso inicial?

Sección segunda - Cambios en el Instituto desde 1987

6. “Durante este mismo periodo, el Instituto ha conocido cam-
bios considerables, especialmente en relación al número de sus
miembros, ya que se ha producido una baja importante de las en-
tradas y la media de edad de sus miembros ha aumentado. Al
mismo tiempo, como ya se advirtió en las presentaciones desti-
nadas al Capítulo General de 1986, ha habido un crecimiento del
número de obras lasalianas en el mundo por el hecho de que cada
vez más seglares, y también sacerdotes y miembros de otras con-
gregaciones, se han unido al trabajo iniciado por el Instituto.”

• ¿Cómo interpretas tú y tu Comunidad los cambios aquí
mencionados?

• ¿Cómo ha cambiado tu comprensión de la identidad del
Hermano desde 1987?

7. El Informe al 42º Capítulo General de 1993 hizo la siguiente
referencia a la misión compartida y a sus implicaciones en el Ins-
tituto: “Conocer, comprender y vivir nuestro nuevo papel de
colaboración con los seglares. Compartir nuestro conocimiento
del Fundador y las tradiciones del Instituto con aquellos que

153 Cf. sección nº 2.3 de este Informe.



son nuestros asociados e invitarlos a vivir como educadores lasa-
lianos… y proponer una participación más profunda a los que
desean vivir su fe y su celo en el espíritu lasaliano.”154

• ¿Hasta qué punto crees que se han asimilado estas implica-
ciones a nivel personal, comunitario y distrital?

8. El documento titulado La misión Lasaliana de la educación hu-
mana y cristiana: Una misión compartida hace alusión a la mane-
ra como ha cambiado y se ha ampliado  la misión histórica del
Instituto por la presencia mayoritaria de seglares155

• ¿Cuál ha sido tu experiencia de la forma en que la misión
histórica del Instituto ha cambiado y se ha ampliado por
la presencia mayoritaria de seglares?

Sección tercera - Implicaciones para la Regla de 1987

9. “Quizás la prolongada discusión sobre la identidad del Her-
mano ha oscurecido la importancia de la vocación del Hermano,
en particular en el sentido de que vivir una vocación es algo di-
námico y evolutivo, como la Regla actual nos lo recuerda cuan-
do habla de “los momentos consecutivos en la vida del Herma-
no”. Por otra parte considerar los cambios que han tenido lugar
en la perspectiva de la vocación antes que en la de la identidad
ofrece la posibilidad de permitir hacer una mejor diferencia
entre la elección de vida del Hermano y el de sus colaboradores
comprometidos en la misma misión.” 157

• ¿En qué forma crees que el centrarnos en la vocación, más
que en la identidad del Hermano, puede ayudarnos para
entender al Hermano hoy?
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10. “En el origen del Instituto, este voto asociaba a cada Her-
mano únicamente con otros Hermanos  que hacían el mismo
compromiso. Hoy, la misma expresión del voto - a la luz de la
evolución de los textos de la Iglesia y del Instituto - asocia, al
menos implícitamente, al Hermano en su vida consagrada vi-
vida en el seno de una comunidad en vistas a una misión, con
otras personas que se juntan por medio de una especie de aso-
ciación para efectuar una misión semejante. En situaciones
cada vez más numerosas, esta asociación acoge también a per-
sonas en la participación de ciertos aspectos de la vida comu-
nitaria...” 158

• ¿Hasta qué punto reflejan estas afirmaciones tu experiencia
personal, comunitaria y distrital? 

11. “Es importante resaltar que aunque el interés renovado por
el voto de asociación se desarrolló, a la vez en la reflexión que el
Instituto realizó, después del Concilio Vaticano II y del 39º Ca-
pítulo general, en torno a su “inspiración inicial” así como en el
esfuerzo por adaptarse a las “nuevas circunstancias”, el concep-
to de asociación ha sido y cada vez más, una idea central para
las diferentes personas que comparten, de una u otra forma, la
misión lasaliana en los diferentes niveles, ya sea como asociados,
copartícipes o colaboradores. La perspectiva de asociación,
como lo mostró el 43º Capítulo general, ha llegado a ser un
concepto unificador que orienta, a la misión lasaliana, hacia un
futuro diferente, hacia un futuro que ya se está haciendo reali-
dad” 159

• ¿Hasta qué punto te sientes cómodo con la afirmación de
que “el concepto de asociación ha sido y cada vez más, una
idea central para las diferentes personas que comparten, de
una u otra forma, la misión lasaliana en los diferentes ni-
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veles, ya sea como asociados, copartícipes o colaborado-
res.” y que es un concepto unificador que orienta hacia un
futuro diferente”?

12. Por lo tanto, ya no es apropiado el ver a los Hermanos como
protagonistas que “asocian gustosos a los seglares a su misión
educativa” 160. Los Hermanos son ahora “copartícipes” en situa-
ción minoritaria, que comparten la única misión Lasaliana con
los demás. La misión ya no pertenece en exclusiva a los miem-
bros del Instituto.

La única misión, la misión Lasaliana de la educación humana y
cristiana, es compartida con otras personas, creyentes y personas
de buena voluntad, en circunstancias totalmente diferentes. Te-
nemos que hacer una cuidadosa declaración de la contribución
específica que los Hermanos han hecho a la misión compartida:
¿Cuál es lo distintivo en la contribución del Hermano, en tér-
minos de lo que es y lo que hace?161

• Teniendo en cuenta tu propia experiencia, ¿hasta qué punto
es apropiada esta descripción de la misión lasaliana?

• ¿Cuál sería tu respuesta a la pregunta, “¿Cuál es lo distinti-
vo en la contribución del Hermano, en términos de lo que
es y lo que hace?”.

13. El voto de asociación expresa ante todo claramente la consa-
gración del Hermano de manera global. Una de las consecuen-
cias prácticas es la de darse cuenta de la importancia que los do-
cumentos eclesiales conceden a la fraternidad como signo y el
desafío para el Hermano de ser “consejero”, “experto en comu-
nión”, “guía de la vida espiritual” y promotor de “una espiritua-
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lidad de comunión” en este intercambio mutuo de dones. Estos
desafíos son a la vez externos e internos. Los dones que tradicio-
nalmente se comparten en una comunidad son ahora ofrecidos
al exterior de la comunidad como una respuesta más amplia de
personas asociadas. Es en relación a este voto como los otros
votos, incluidos los previstos por la Bula de Aprobación, deberí-
an ser comprendidos.162

• ¿Cuál es tu respuesta al papel que el documento atribuye al
voto de asociación en la comprensión de la vocación del
Hermano?

• ¿En qué forma podría esta comprensión del voto de asocia-
ción ayudar a clarificar la identidad del Hermano?

14. Cuando el texto actual de la Regla habla de la comunidad,
tiene tendencia a considerar la vida comunitaria del Hermano
exclusivamente desde el interior. Ciertamente hace referencia a
una misión.163 Pero las numerosas citas aportadas anteriormen-
te de los textos de la Iglesia y del Instituto muestran que la tarea
de la comunidad en el mundo de hoy es de estar más orientada
hacia el exterior, ser un lugar de comunión abierto ofreciendo
su experiencia de comunión a los demás, compartiendo los
dones de cada uno de sus miembros y estando más abierta a este
intercambio de dones. Esto ya existe de modos diferentes, al
compartir una buena parte de lo vivido comunitariamente con
los Hermanos. Tal comunión toma formas variadas según la
cultura y la tradición de fe de las personas implicadas. Antaño,
la vida religiosa era vista bajo el ángulo de una comunidad ex-
clusiva considerada como un valor en sí o como una norma
esencial para vivir en comunidad. Hoy, esta concepción ya no
corresponde para un Instituto internacional que incluye miem-
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bros de culturas muy diferentes. 164

• ¿Qué cambios has experimentado en la vida comunitaria en
las últimas décadas?

• ¿Hasta qué punto la visión de comunidad presentada en
este documento coincide con tu experiencia?

• ¿Qué podría pedirse a nivel personal, comunitario y distri-
tal para que esta visión fuera una realidad?
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Guía de estudio nº 4

Guía para la reflexión y el debate 165

Después de haber leído el informe, quizás quisieras considerar
las siguientes cuestiones con anterioridad al debate con los otros
miembros de tu comunidad.

• ¿Qué piensas de todo lo que has leído?

• ¿Qué nuevas ideas encontraste aquí? 

• ¿Encuentras en lo leído un acierto nuevo, una nueva sabi-
duría?

• ¿Qué significa todo esto para ti, para nosotros, para el mo-
mento actual?

Para  animar tu reflexión crítica sobre el contenido de este in-
forme, quizás quieras considerar las siguientes cuestiones:

• ¿Qué podría significar para ti y para nosotros el contenido
de este informe?

• ¿Por qué piensas y sientes así? 

• ¿Tienes alguna razón para cuestionarte tu propia perspecti-
va?

• ¿Cuáles son algunas de las posibilidades que se ofrecen aquí?

• ¿Qué debería cambiarse en la Regla y en la comprensión de
nuestras vidas, como Hermanos religiosos con votos?
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Para ayudarte a asumir como algo propio lo que se ha presenta-
do en este informe, quizás quieras considerar las siguientes cues-
tiones:

• ¿Qué vas a hacer con esto?

• ¿Qué decisiones necesitas, o necesitamos, tomar, basadas en
las ideas que encontramos en este informe?

• ¿Qué adaptaciones podrían hacerse en tu ministerio, tu co-
munidad, tu Distrito o nuestro Instituto para integrar o
poner en práctica con éxito las ideas contenidas en este
informe?
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